
PRESENTACIÓN
Con el objetivo de mantener informados a sus asesores y mutualistas, MC MUTUAL ha organizado 
esta jornada divulgativa, en la que se analizarán algunos de los cambios legislativos más 
recientes que han impactado en el ámbito de la Seguridad Social. 
 
A lo largo de la sesión informativa, revisaremos de forma práctica las novedades socio-laborales 
incluidas en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2016, con especial referencia 
a la modificación de la regulación del cuadro II de cotización por accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales y al nuevo complemento por maternidad. Asimismo, incidiremos 
en las medidas más relevantes de las tarifas reducidas de autónomos y autoempleo, de la Ley 
31/2015; y analizaremos la entrada en vigor de la Orden ESS/1187/2015, por la que se desarrolla 
el RD 625/2014, por el que se regulan determinados asepectos de la gestión y control de los 
procesos por incapacidad temporal en los primeros trescientos sesenta y cinco días de su 
duración.

PROGRAMA

10:45 h Entrega de documentación - Café

11:30 h Bienvenida
  Roberto Tazón Losada. Director de MC MUTUAL en Cantabria.

11:45 h Ponente
  Antonio Benavides Vico. Inspector de Trabajo y Seguridad Social.

13:45 h Ruegos y preguntas

14:00 h Fin de la sesión 

Lugar: HOTEL HOYUELA.
Avda. de los Hoteles, nº 7 - El Sardinero
Santander (Cantabria)

Fecha: 5 de febrero de 2016

Horario: de 11:00 a 14:00 h.

Personas de contacto:
pisla@mc-mutual.com
jalonsor@mc-mutual.com 
Plazas limitadas por orden de inscripción.
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